Decreto 24 julio(1975) ném. 223375 (M.* Educ. y |
Ciencia, B. O. 29 sept., R. 1806). Crea la especiali-
dad de'Urologh vy Nefrologia.

Articulo 1.* Se establece la especializacién de Uro-
lqgia y Nefrologia para los Ayudantes Técnicos Sanita-
TioS.

Rxt. 2.° Para cursar las ensefanzas especializadas
de Urologfa y Nefrologia se requiere poseer el titulo de
Ayudante Técnico Sanitario.

Arxt, 3.° Las ensefianzas de esta especialidad com-
prenderén un curso académico. A la terminacién del
curso los alumnos serdn sometidos a un examen teérico-
préctico. Quienes no aprueben este examen final repe-
tirdn el curso completo y, si tampoco lo aprueban en
este segundo afio, no podrén continuar los estudios.

El programa de las ensefianzas tedricas y practicas
se determinard por el Ministerio de Educacién y Cien-
cia

Arxt. 4.° Superados favorablemente los estudios de
la especialidad a que se refieren los anteriores articu-
los, el Ministerio de Educacién y Ciencia expediré el
diploma de Ayudante Técnico Sanitario (especialidad
de Urologia y Nefrologia), cuya posesién habilitara a su
titular para ejercer, bajo la direccién médica, los servi-
cios auxiliares de Urologia y Nefrologfa.

Arxt. 5.° Las ensefanzas especializadas a que se re-
fiere el presente Decreto podran cursarse en las Escue-
las de Ayudantes Técnicos Sanitarios que soliciten del
Ministerio de Educacién y Ciencia autorizacion para
impartir dichos estudios. Estas Escuelas de especializa-
cién en Urologia y Nefrologfa tendran la misma conside-
racién que la que el articulo 14 del decreto de 27 de
junio de 1952 (R. 1064 y N. Dicc. 11248) concede a las de
Ayudantes Técnicos Sanitarios y quedarén sujetas a las
Facultades de Medicina del distrito respectivo y a las
demas condiciones que para aquélias establece la cita-
da disposicién.

Art. 6.° Por el Ministerio de Educacién y Ciencia se
dictardn cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y cumplimiento del presente Decreto, que
entraré en vigor al dfa siguiente de su publicacién en el
«Boletin Oficial del Estados.

Disposicién transitoria.

Podrén aspirar a ingresar en una Escuela de Urologia
y Nefrologia, para la obtencién del diploma que se insti-
tuye en este Decreto, los que, estando en posesién del
titulo de Practicante o Enfermera y con las demas con-
diciones exigidas, aprueben un examen de ingreso,
que versard sobre las materias que se determinaran por
Orden ministerial.
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